
Quito, 4 de abril de 2016 

Señores 
Accionistas 

FERLUCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme con lo que determina los Art. 274 y 279 de la Ley de Comparías y en base 
a la aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados y las 
Normas 
Intemacionales de Información Financiera, cúmpleme informar lo siguiente: 

He verificado la constitución y subsistencia de las garantías otorgadas por los 
¡Administradores de la Compañía. 

contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas, y los informes que indican la situación financiera y el estado 
de resullados de la Compañia; 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2015, y el correspondiente estado de resultado integral: 

Asi como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas 
de Accionistas. 

Con base en lo anterior, me permito opinar lo siguiente: 

L Los administradores han cumplido razonablemente, las normas legales. 
estatutarias y reglamentarias, asi como las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

Se procedió con la revisión de los estados financieros mencionados al 31 de 
diciembre del 2015, determinando su razonabilidad y que er mi opinión 
representa el estado de situación real de la compañía de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera. 

Que en lo que respecta a la Reserva Legal, contorme la normativa vigente 
para Sociedad Anónimas, de la utilidad anual se transferirá el 10% como 
reserva legal. Dicha reserva deberá provisionarse hasta que esta alcance el 
50% del copital social. 
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La compañía al 31 de diciembre de 2015, cuenta con una reserva legal 
asciende a USD $ 22.017,26 que es el 146.78% del capital social. lo cual fue 
notificado ye se realizó las respectivas recomendaciones por parte del 
contador y la comisaria, a odio yla ostra para de de lodo 
tomar las medidas correspondientes, sin tener resultado alguno hasta la 
presente Junta de Accionistas. 

4. Con bose en los resultados de la revisión etectuada, considero que la 
administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos 
de control intemo, lo cual contribuye a gestionar información financiera 
confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 
recuros. 

5. Ala facha de Cierre contable, se determina que el capital social suscrito de $ 
15.000,00 y pagado es de $ 15.000,00. 

6. Que los libros Societarios están siendo mantenidos contorme lo determina la 
Ley da Compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he 
dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañias. 

Finalmente, a los señores accionistas auguro éxito y consecución de los objetivos 
trazados. 
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